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Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

Expediente n. º 50/2022
Procedimiento: Selección de Personal y Provisiones de Puestos.
CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE UN
PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA, COMO PERSONAL LABORAL
DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAHAL S.L., INCLUIDO EN LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACION DEL EMPLEO
TEMPORAL DEL AÑO 2022.
Asunto: Listado Definitivo Admitidos y Excluidos.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA.

APROBACIÓN DE LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA
CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE
UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA, COMO
PERSONAL LABORAL DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
ARAHAL S.L., INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA
LA ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2.022.

Vista la Resolución de Presidencia nº 2022-0086 de 29 de Diciembre 2.022, por la que
se aprueban de las Bases Generales Reguladoras de las Convocatorias de Procesos Selectivos
derivados del artículo 2.1 y las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021 de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 301, de 31 de Diciembre de 2.022, y la Resolución de
Presidencia Nº 2023-0002 de 10 Enero de 2.023, de corrección de error material de las mismas,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 11 de 16 de Enero de 2.023.

Visto que la Base Cuarta, apartado 4.2, de las referidas Bases establecía un plazo de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, que se produjo en el Boletín nº 65 de 17 de marzo de 2023.

Vista la Resolución de Presidencia Nº 2023-0074, de 24 de mayo de 2.023, por la que se
aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos y la Resolución de Presidencia Nº 2023-
0094, de 08 de junio de 2.023, por la que se aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos
complementario, confiriendo, conforme a la Base Quinta, apartado tercero, un plazo de diez días
hábiles para realizar las alegaciones y subsanaciones que procedan.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes sin recibir ninguna alegación,
por medio del presente, y en uso de las facultades que me han sido conferidas de conformidad
con lo establecido en el artículo 25) de los Estatutos Sociales de la Sociedad de Desarrollo
Económico y Social de Arahal, SL, que regula su régimen de funcionamiento, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista DEFINITIVA de admitidos y excluidos en el
proceso selectivo para la cobertura de un puesto, como personal laboral fijo, de Director/a de la
Escuela Infantil Campanilla, comprendida en la oferta de empleo público extraordinaria de
estabilización al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público:

DOMICILIO SOCIAL:
Vereda de Sevilla S/N Centro Hnas. Matute Romero, 41600 Arahal, Sevilla Telf. : 95 584 19 51

E-mail: admondesdearahal@gmail.com / www.desdearahal.com
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Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL CAMPANILLA Código 1-DA6

NOMBRE Y APELLIDOS DNI SITUACIÓN CAUSA DE EXCLUSIÓN
MARÍA POSAELAS SUÁREZ ***5589** ADMITIDA

MÁRIAM FERNÁNDEZ CUENCA ***4748** ADMITIDA

CARMEN Mª MONTERO CARMONA ***9207** ADMITIDA

ALBA Mª TERNERO LORA ***9459** ADMITIDA

ANA BELÉN GALÁN GONZÁLEZ ***0715** ADMITIDA

VERONICA PORTILLO LÓPEZ ***9463** ADMITIDA

SANDRA PORTILLO LÓPEZ ***9463** ADMITIDA

EMILIA Mª PEÑA BRENES ***0203** ADMITIDA

Mª DEL CARMEN LÓPEZ PEÑA ***0624** ADMITIDA

ELISABET OLIVA MONTES ***5779** ADMITIDA

MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ GARCÍA ***0198** ADMITIDA

IVAN FERNÁNDEZ MEDINA ***2082** EXCLUIDO

NO PRESENTA ANEXO I DEBIDAMENTE
CUMPLIMENTADO

JORGE OLIVER FERNÁNDEZ MONTES ***6286** ADMITIDO

ISABEL Mª BALBUENA CASTILLO ***0193** ADMITIDA

Mª JESÚS PALOMO CARRILLO ***2384** ADMITIDA

DÉBORA GARCÍA BACO ***3943** ADMITIDA

ELENA ROMÁN LEBRÓN ***9121** EXCLUIDA TÍTULO DE ACCESO INCOMPLETO

LORENA GARCÍA LOBATO ***9003** ADMITIDA

RAQUEL BRENES MARTÍN ***6194** ADMITIDA

MARÍA VALLE LÓPEZ ***8478** ADMITIDA

ALBA PEREZ CORDON ***1019** EXCLUIDA
NO PRESENTA ANEXO I DEBIDAMENTE

CUMPLIMENTADO

SEGUNDO.- Designar al Tribunal Calificador, el cual estará compuesto de la siguiente
forma:

TITULARES

1.- PRESIDENTE.-. Francisco Rosado Segura. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

2.- SECRETARIA.- Isabel Muñiz Mestre. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal).

VOCALES

- 1º VOCAL.- Mª Rosario García Ontanilla. (Personal Laboral del Ayuntamiento de Arahal)

- 2º VOCAL.- Sebastián Holgado Pérez. (Funcionario de carrera del Ayuntamiento Arahal).
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Desarrollo Económico y Social de Arahal, S.L.

- 3º VOCAL.- Nuria Troncoso Lobato. (Funcionaria de carrera del Ayuntamiento Arahal).

SUPLENTES

- SUPLENTE PRESIDENTE.- Rafael González Millán. (Funcionario de carrera del Ayuntamiento
Arahal).

- SUPLENTE SECRETARIA.- Rosario Alcalá Aguilar. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 1º VOCAL.- Mª Dolores Vera López. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 2º VOCAL.- Mª Josefa Sánchez Ramírez. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

- SUPLENTE 3º VOCAL.- Francisco Romo Palacios. (Personal Laboral del Ayuntamiento de
Arahal).

TERCERO.- Mandar a publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla, el tablón de Anuncios de la sociedad Desarrollo Económico y Social de Arahal, SL y en la sede
electrónica de ésta.

CUARTO.- Tal como se dispone en las Bases reguladoras de la presente convocatoria
pública, los sucesivos anuncios se harán públicos en el tablón de Anuncios de la sociedad
Desarrollo Económico y Social de Arahal, SL y en la sede electrónica de ésta.

Lo manda y firma el presidente de la Sociedad Desarrollo Económico y Social de Arahal,
SL.

EN ARAHAL, A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA

EL PRESIDENTE

D. FRANCISCO BRENES GAMBOA
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